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I. Introducción  
 
Para efectos de lo establecido en los artículos 27, apartados A, fracción IV; B, fracción VII y 
D, fracción IV del Código Fiscal de la Federación (CFF), 23, cuarto párrafo, fracción II y 26 de 
su Reglamento, las solicitudes de inscripción de trabajadores se deben presentar por el 
empleador de conformidad con los medios, las características técnicas y con la información 
señalada en la ficha de trámite 40/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores”, 
contenida en el Anexo 1-A de la RMF vigente.  
 
El SAT pone a tu disposición la presente guía, misma que va dirigida a personas físicas o 
morales en su carácter de empleador para realizar la inscripción de sus trabajadores en el 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
 
Este servicio consiste en solicitar la inscripción de sus trabajadores de manera masiva, ya 
que a través de un solo trámite se realiza la solicitud y la inscripción de varios trabajadores. 
 
Para utilizar este servicio debes de cumplir con las siguientes condiciones y requisitos: 

 

Condiciones: 

• Ser patrón. 
• Contar con Contraseña para ingresar al portal. 
• La situación del domicilio fiscal y del patrón debe ser localizado. 
• Contar con Buzón Tributario activo. 
• Contar con la obligación vigente de retención de sueldos y salarios o asimilados a 

salarios según corresponda. 

 

Requisitos: 

• Archivo con extensión TXT con los registros de los trabajadores. 
• Escrito libre digitalizado en formato PDF que contenga la manifestación bajo 

protesta de decir verdad a través de la cual el patrón reconozca la relación laboral 
con los trabajadores que solicita llevar a cabo la inscripción en el RFC conforme a la 
relación del archivo TXT, señalando que conoce las consecuencias legales de 
proporcionar información falsa a la autoridad fiscal; así mismo el escrito debe 
contener la fecha de emisión, encontrarse debidamente firmado de forma autógrafa 
con tinta azul por el patrón o por el representante legal y estar acompañado de la 
identificación oficial vigente y legible, del patrón o representante legal, cualquiera 
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de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales 
(Original). 

En caso de persona moral: 

 
Adjuntar instrumento para acreditar la representación digitalizado en formato PDF, para 
actos de administración, dominio o especiales (copia certificada) o carta poder firmada 
ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante fedatario 
público (original) completo y legible. 

 

II. Generación del archivo de texto 

Previo a enviar la solicitud de inscripción de asalariados, genera el archivo de texto (TXT) 
con la siguiente estructura: 

1. El nombre del archivo. - Debe estar compuesto de la siguiente forma: 

RFCddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##), donde: 
• RFC. - Del patrón persona física o moral. 
• Ddmmaaaa.- (dd) día, (mm) mes, (aaaa) año. 
• Consecutivo. - número consecutivo. 

 

Nota: El nombre del archivo debe ser en mayúsculas y sin espacios, por ejemplo: 

  
• XAXX010101AAA07072012_01 

 
2. Formato del archivo. - Debe ser: 

 
• Archivo de texto plano (.TXT) comprimido en .ZIP. 
• En Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII) en formato 

UTF-8. 

La información del archivo debe contener nueve campos delimitados por pipes (|) entre 
cada columna, sin tabuladores, únicamente mayúsculas, no debe contener títulos o estar 
vacías, excepto la tercera columna (solo si el contribuyente no tiene dato). 

• Primera columna: CURP del asalariado a 18 posiciones.  
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• Segunda columna: Primer apellido de la persona asalariada. 
• Tercera columna: Segundo apellido de la persona asalariada. (No obligatorio). 
• Cuarta columna: Nombre(s) de la persona asalariada. En caso de que el trabajador 

tenga más de un nombre, se deben registrar separados por un espacio en blanco 
dentro de esta columna. 

• Quinta columna: Fecha de inicio de la prestación del servicio personal subordinado 
en el siguiente formato DD/MM/AAAA. 

• Sexta columna: Marca del indicador de los ingresos de acuerdo a los valores 
siguientes: (únicamente pueden ser los valores 1, 2, 3, 4, 5 o 6). 

1. Asalariados con ingresos mayores a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos. 
00/100 M.N.). 

2. Asalariados con ingresos menores o iguales a $400,000.00 (Cuatrocientos mil 
pesos. 00/100 M.N.). 

3. Asimilables a salarios con ingresos mayores a $400,000.00 (Cuatrocientos mil 
pesos. 00/100 M.N.) y menores a $75,000,000.00. (Setenta y cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

4. Asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a $400,000.00 
(Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

5. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos 
mayores a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos. 00/100 M.N.). 

6. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos 
menores o iguales a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

• Séptima columna: Clave en el RFC del patrón a 12 o 13 posiciones, según 
corresponda Persona Moral o Persona Física. 

• Octava columna: Correo electrónico válido de la persona asalariada o del patrón. 
• Novena columna: Número telefónico válido a diez dígitos de la persona asalariada 

o del patrón. 
 
Ejemplo: Se muestra pantalla con la vista de cómo debe quedar el archivo con la 
información de los trabajadores: 
 

 
 

*Los datos mostrados son ficticios y de carácter ilustrativos. 
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III. Pasos para presentar la solicitud de inscripción al RFC de asalariados conforme a lo 
establecido en la ficha de trámite 40/CFF del anexo 1-A de la RMF vigente 
 

Paso 1. Ingresar al Portal del SAT en sat.gob.mx 

 

 

Paso 2: Selecciona Inicio / Nuevo Contribuyente / Empresas / Inscribe a tus 
trabajadores / Mi portal. 

 
 

 
 

http://www.sat.gob.mx/
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Paso 3: En Mi portal captura tu RFC, Contraseña y da clic en Iniciar sesión: 
 

 

 
 
 
Paso 4: Selecciona la opción Servicios por internet/ Servicio o solicitudes/ Solicitud. 
 

 
 
Paso 5: En la ventana que se despliega, aparece un formulario. Llénalo conforme a lo 
siguiente: 

• En la pestaña Trámite selecciona la etiqueta INSC_ASALARIADO. 
 

 
 

• Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria. 
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• Asunto: Inscripción de asalariados. 
 

 
 

 
• Descripción: Solicitud de inscripción de asalariados. 

 

 
 

 
 

Paso 6: Para anexar la información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar 
archivo/ Examinar/ Seleccionar el archivo/ Cargar. 
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Paso 7: Verificar que la información anexa sea la correcta y esté completa. 
 

 
 

Paso 8: Para enviar la información, dar clic en Enviar. 
 

  
 
Puedes obtener e imprimir tu acuse en el siguiente apartado, una vez que el sistema te 
haya proporcionado tu número de folio. 
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Acuse de recepción: 
 
En este mismo documento se encuentra la fecha a partir de la cual puedes consultar la 
respuesta de la solicitud. 
 

 
 

Concluye el proceso de solicitud de inscripción de asalariados. 
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IV. Consulta el estatus o resultado y da seguimiento al trámite de 
inscripción en el RFC de asalariados 

 
Dentro de los 10 días hábiles posteriores al registro de la solicitud de inscripción de 
trabajadores conforme a la ficha 40/CFF del Anexo 1-A de la RMF, puedes realizar la 
consultar y dar seguimiento a la misma, realiza lo siguiente: 
 

Paso 1: En el Portal del SAT, dentro de Mi portal, en el menú selecciona Servicio o 
solicitudes, posteriormente la opción Consulta. 
 

  
 
Paso 2: Captura el número de folio asignado a tu solicitud y da clic en Buscar. 
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El sistema presenta la información correspondiente al estatus de la solicitud. Solo si 
el trámite a consultar se encuentra solventado, se pueden obtener los siguientes 
documentos: 
 

• Acuse de respuesta (procedente o rechazado). 
• Resultado del proceso de inscripción de asalariados en el Registro Federal de 

Contribuyentes (en caso de ser procedente).  
 

Fin del proceso 


